
Selección de Tutores que acompañarán al personal docente
y técnico docente de nuevo ingreso en Educación Básica

Ciclo escolar 20192020

CONVOCATORIA
FUNCIONES ADICIONALES DE TUTORíA

La Autoridad Educativa Local en el estado de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 30

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , los Lineamientos generales para la prestación

del Slsfema de Asesoría y Aconpañamienfo a ,as Escue/as en la Educación 8ásrba, los Lineamientos

administrafivos para dar cumplim¡ento al alículo segundo transitorio del Decrcto pr el que se reforman,

adicionan y derogan diuersas drsposlciones de /os artículos 30, 31 y 73 de la C-anstitucion Politica de los

Esfados Unrdos Mexicanos, en maleria educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

mayo de 2019, y el Marco genenl para la organización y el funcionamiento de la tdor'ia en Educación Básica.

Docentes y Técnicos Docentes de nuevo ingreso. Ciclo esco lar 201 *2020 .

A los Docentes y Técnicos Docentes en servicio a participar en el proceso de selección de Tutores
que acompañaÉn, apoyarán y daÉn seguimiento al personal docente y técnico docente de nuevo
ingreso en Educación Básica, durante el ciclo escolar 20192020.

La selección de Tutores demanda un proceso cuidadoso para hacer posible que Docentes y Técnims

Docentes compartan su experiencia profesional realizando funciones de futoría.

La tutoria es una estrategia de profesionalización docente orientada a fortalecer las competencias del

personal docente y técnico docente de nuevo ingreso en el servicio público educativo. Con la lutoría se

pretende asegurar que este personal cuente con el apoyo de profesionales experimentados que lo

ammpañen académicamente a partir de su inserción en la docencia.

En este sentido, la tutoría contribuye a fortalecer las competencias para desanollar la función del Docente o

Técnico Docente de nuevo ingreso al tiempo que se ponen en práctica distintas estrategias para facilitar su

incorporación al trabajo esmlar.

Las funciones de tutoría son activ¡dades adicionales a las que desempeña el personal docente y tecnico

docente de manera cotidiana en la escuela.

La tutoría se proporcionará en kes modalidades, presencial, en línea y de atención en zonas ru¡ales,

conforme a las necesidades identificadas en la entidad federativa, con la intencón de que todos los Docentes

y Técnicos Docentes de nuevo ingreso cuenten con el apoyo de un Tutor durante el ciclo escolar.

La modalidad presencial implica la as¡stencia física del Tutor y de los Tutorados en reuniones de trabajo

establecidas en función del Plan de trabajo de la tutoria, la observación en el aula y la comunicación
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periodica, incluso a través de diversos medios como son: teléfono, mneo electrÓnico, redes sociales y video

llamadas, entre otros.

La modalidad en linea es aquella que se desanolla a través de una plataforma virtual, en donde se utilizan

Jir.oo, ,."uoor y medios de comunicación a distancia. Requiere formas de habaio individual y colectivo,

iinirono y asincroño, según la disponibilidad de acceso que se tenga a las tecnologias de la información y la

comunicación, y a la orgánización de las acciones propuestas por Tutores y Tutorados.

La modalidad de atención en zonas rurales está dirigida a los Docentes y Técnicos Docentes de las escuelas

multigrado y Telesecundarias que tienen dificultad para acceder a un servicio de intemet de manera

ru.rént , o pr tas condiciones de la población en que desempeñan su función. Los Tutores que participen

en esta modilidad deben realizar 10 encuentros presenciales en grupo con los Tutorados duranle el ciclo

escolar.

Los ¡nteresados en participar en este proceso de selección deberán cumplir con los siguientes

requisitos:

Los Docentes y Técnicos Docentes que deseen participar en el proceso de selección, tendrán que cumplir con

los siguientes requisitos:

a) Acreditar, como mínimo, estudios de nivel superior concluidos'

b) Tener nombramiento definitivo como personal Docente o Técnico Docente y haber

desempeñado sus tareas durante al menos tres años en el nivel educativo, tip de servicio,

organización o modalidad educativa en la que buque desanollar las funciones adicionales de

tutoria.

c) Al momento de su registro y hasta la conclusión de su función, abstenerse de desempeñar

cargo de elección popular, cargos sindicales o funciones de representación sindical.

d) Presentar evidencia de los elementos contemplados en la Ficha Técnica (Anexo 3)'

e) Tener habilidades básicas en el manejo de las Tecnologias de la lnformaciÓn y la

Comunicación,especialmentecuandosetratedeprogramasenlineaoadistancia.

f) No haber incunido en alguna falla grave en el cumplimiento de sus tareas insütucionales en el

Servicio.

g) Las demás que no conhavengan las disposiciones de la normativa vigente'
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Los Docentes y Técnicos Docentes en servicio que cubren los requisitos señalados, deben presentar al

Director del ptantet Oe su adscripción o al Supervisor de la zona escolar (en el caso de escuelas multigrado)'

los siguientes documentos en original y copia:

a) Tílulo de licencialura o cédula profesional.

b) Formato de solicitud para desempeñar la funciÓn de tutoria requisitado en su totalidad que

incluya la docurnentaciÓn probatoria mnespondiente (Anexo 1)'

c) Carta comPromiso (Anexo 2)

d) Documentos que acrediten los elementos de ponderaciÓn contenidos en la Ficha Técnica

(Anexo 3).

Los Docentes y Técnicos Docentes interesados en participar en este proceso de selección.para desempeñar

la función de tutoria, oeoeran enúegáih documeniación requerida en el Numeral ll de esta Convocatoria al

Director de la escuela a ta que esialaOicritos o bien directamente al Supervisor de zona escolar, del l0 al

28 de junio de 20f9.

Modalidad presencial, Los Directores de los planteles presentarán a los supervisores de zona escolar los

ér-ñ¡ant . O.u¡Oamente integrados de los aspirantes a desempeñar la función de tutoria, estos a su vez

,rñJá. i p"t ntrn los expediéntes en el Comité Colegiado de Revisión'

Modalidad en línea. El supervisor de zona escolar recibirá y validará los expedientes de los aspirantes a

;;;;ü#i, tuilion oe ütor¡á, lste ,1r., ro. entregará a ta Autoridad Educativa Local encargada de

organizar los Comités Estatales Colegiados de Revisión'

Modalidad de atención en zonas rurales. El supervisor de zona escolar recibirá y validará los expedientes

de los aspirantes a ¿esempenár la func¡ón de tutoria, este a su vez los entregará al comité Estatal

óofálrJó o. n risión que pertenezca al servicio educativo respectivo'
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Las fases y fechas establecidas para realizar el proceso de selección de Tutores son las siguientes:

Publicación y difusión de la Convocatoria estatal 7 de lunio 2019

Constitución de Comités Colegiados de Revisión y

Comités Estatales Colegiados de Revisión
Del 7 y '10 de iunio de 2019

Entrega y recepción de documentos e integración de

expedienles
Del 10 al 28 de iunio de 2019

Valoración de expedientes y selección de Tutores Del 1 al '12 de iulio de 2019

Organización de las listas de prelacion de Tutores

seleccionados
Del 15 al 19 de iulio de 2019

Publicación de resultados A partir del 22 de julio de 2019

Asignación de los Tutores
A partir del inicio del

ciclo escolar 20'19-2020

Se onstituirán dos tipos de Comités para la selección de los Docentes y Tecnicos Docentes que tendrán

funciones de tutoria.

a) Para el caso de la modalidad presencial de la tutoría, lm comités colegiados de Revisión estarán
-' 

constituldos por et conseló i¿cn¡co ¿e Zona Escolar, serán organizados y. coordinados por el

Supervisor dé rona .t ol.i, y é incluirá la participacón adic¡onal de un Docente o Técnico Docente

de las escuelas qr. t nJüti personal de nuevo ingreso. Estos C¡mités serán los encargados del

án¿flrf V h vabáión Oe fos expeOientes de bs áspirantes a desempeñarse como Tutores en la

modalidad Presencial.
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b) Para las modalidades de tutoria en linea y de atención en zonas rurales, los Comités Estatales

Colegiados de Revisión serán organizados y coordindos por la Autoridad Educaüva Local, quien

establecerá el número de Comités según las necesidades del servicio, por nivel educativo, tipo de

servicio, tipo de organizacón escolar, asignatura o taller. En cada Comité participará un representante

de la Autoridad Educativa Local, un Supervisor de zona escolar, un directivo escolar y dos Docentes o

Tecnicos Docentes. Estos Comités serán los encargados del análisis y la valoración de los

expedientes de los aspirantes a desempeñarse como Tutores en la modalidd en linea o de atenc¡ón

en zonas rurales.

Ambos Comités serán los encargados del análisis y la valoración de los expedientes de los aspirantes a

desempeñarse como Tutores en la modalidad presencial, en línea o de atención en zonas rurales, según sea

el caso, para el ciclo escolar 20192020. Asimismo, estos deberán registrar en la Ficha Técnica la información

y los elementos de ponderación de cada uno de los Docentes y Técnicos Docentes que participan en este

proceso de selección. Los Comités podrán convocar, de considerarse necesario, a los aspirantes para

sostener una entrevista personal o virtual con el proposito de ampliar la información del expediente.

A partir de la revisión y valoración de los expedientes presentados por los aspirantes, los Comités

Colegiados de Revisión y los Comités Estatales Colegiados de Revisión entregarán a la Autoridad

Educativa los expedientes del personal docente seleccionado, a más tardar el I de julio de Zll9.
Los expedienles de los participantes que no fueron seleccionados con base en la ponderación del

Comité Colegiado de Revisión o del Comité Colegiado Estatal de Revisión les serán devueltos a los

inleresados y, si asi lo deciden, podrán participar en la siguiente Convocatoria.

Los resullados serán organizados en una relación de mayor a menor punfuación, y se considerará a

los Doc¿ntes y Técnicos Docentes con puntuaciones más altas para desempeñar las funciones de

tutoría para el ciclo esmlar 2019-2020.

El D¡rector de la escuela o el Supervisor de la zona escolar informará a los aspirantes cuando hayan

sido seleccionados para desempeñar la función de tutoría en la modalidad presencial.

La Autoridad Educativa Local informará a los aspirantes cuando hayan sido seleccionados para

desempeñar la función de tuloria en las modalidades en línea o de atención en zonas rurales.

Con base en las listas de prelación derivadas del proceso de selección, la Autoridad Educativa

asignará a cada Tutor los Tutorados que atenderá en función de la modalidad de la futoria

Al Docente o Técnico Docenle que haya sido seleccionado como Tutor, en la modalidad presencial,

se le asignará de uno, hasta tres Tutorados, de acuerdo con las normas de este proceso.

Al Docente o Técnico Docente que haya sido seleccionado como Tutor, en la modalidad en linea, se

le asignará un grupo de 10 Tutorados.
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Al Docente o Tecnim Docente que haya sido seleccionado como Tutor, en la modalidad de atención

en zonas rurales, se le asignaÉ un grupo de ocho a 12 Tutorados.

La tutoria se considera una función adicional y su cumplimiento se desanolla en jomada altema, por

lo que en ningún caso los Docentes y Técnicos Docentes seleccionados suspenderán su labor ftente

a grupo.

La tutoria deberá realizarse en horarios que no alteren el desempeño de la función como docente y el

funcionamiento escola¡,

Las funciones de tutoria en la modalidad presencial deberán efectuarse en la misma escuela del

Tutorado, o bien, en otra escuela de la misma zona, siempre y cuando las mndiciones del tiempo

laboral y de traslado, así como la dispersión geográfica, lo permitan.

Las funciones de tutoría en la modalidad de atención en zonas rurales se desanollarán en la misma

zona o región del Tutorado, a través de la realización de '10 encuentros presenciales en grupo a lo

largo del ciclo escolar.

Si fuera necesario reemplazar o sustifuir a un Tutor por causas justificadas o de fueza mayor, la

Autoridad Educativa Local designará a un nuevo futor a partir de las listas de prelación.

En caso de no contar con personal en la lista de prelación que remplace o sustituya a los Tutores

seleccionados que hayan dejado de realizar esta función o de no contar con la lista de prelación por

falta de participación de candidatos, se podrá emitir una mnvocatoria extraordinaria durante el ciclo

esmlar 2019-2020, para la selección de personal que desempeñe la función de tutoria, previa

notificación a la Secretaría de Educacón Pública (SEP).

Se consideraán como obligaciones de los Tutores las siguientes:

o Apoyar, acompañar y dar seguimiento al trabail de los Docentes y Técnicos Docentes de nuevo

ingreso al servicio público educaüvo para la melora de su práctica profesional, las cuales se describen

en el Marco general paru ta organiación y el funcionamiento de la tutoría en Educación Bá§ca.

Docentes y Téaúas Docentes de nuevo ingrew. Ciclo esnlar 2019-2020, el cual se podrá consultar

en la párgina electrónica htto://servicioprofesionaldocente,seo qob.mx/

o Participar en los procesos de formación que ofrezca la Autoridad Educativa Local, vinculadas mn el

mejoramiento del desempeño de la funciÓn de tutoria.

. Recibir la notiflcacón de su incorporación a la función como Tutor y de las asignac¡ones realizadas

por parte de la Autoridad Educativa Local.

. Destinar, en la modalidad de tutoria presencial, al menos tres horas por semana a cada Tutorado; en

la modalidad en linea, brindar atención al menos por nueve horas a la semana a cada grupo de

Tutorados y, en la modalidad de atención en zonas rurales, realizar 10 encuentros presenciales con

una duración de al menos cinco horas a lo largo del ciclo escolar.

VIII, OBLIGACIONES Y RECONOCIMIENTO DE LOS TUTORES
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lncorporar las evidencias del desempeño de la función de tutoria en el Sistema de Registro y

Seguimiento para la Tutoría en Educación Básica, atendiendo los plazos establecidos por la

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente.

A los Docentes y Técnicos Docentes que desempeñen la función de tutoría al personal de nuevo

ingreso se les otorgarán reconocimientos del siguiente tipo:

a) De distinción por paile de las Autoridades Educativas

o Nombramiento que faculta al Docente o Técnico Docente para eiercer la función de tutoría.

o Carta de reconocimiento signada pr el Secretario de Educación Pública Estatal o

equivalente, al finalizar el cblo escolar,

b) De desanollo profesional y difusión de la experiencia de la tutoria

. lnvit*ión a participar en enfevistas, programas de radio o televisión educativa sobre su

experiencia como Tutor.

Oportunidad de participar en actividades de desanollo profesional: conferencias, foros y

encuentros nacionales o estatales, cursos, talleres e ¡ntercambio de experiencias, entre otros.

lnvitación a escribir su experiencia como Tulor y, de ser aceptada, la Secretaría de Educación

Pública hará las gestiones mnespondientes para su publicación.

Participar como facilitador en los procesos de formaciÓn y capacitaciÓn de nuevos Tutores de

la entidad, a partir de su experiencia.

c) De apoyo económico

. Los incentivos económicos se otorgarán de conformidad con los criterios que emita la SEP,

con base en la normativa vigente. Los incentivos serán otorgados preferentemente de manera

mensual, hasta Por 10 meses.

r Los incenüvos económ¡cos para los Docentes y Técnicos Docentes que realicen la función de

tutoría se fijarán con base en la disponibilidad presupuestal.

o El pago de incentivos se otorgará a Docentes y Tétnicos Docentes con nombramiento

defini¡vo y, que hayan cumplido con los requisitos y actividades de la tutoria que exige cada

modalidad: presencial, en linea o de atención en zonas rurales. Para el caso del personal con

sostenimiento federal este deberá estar registrado en la nómina respectiva, así como los de

sostenimiento estatal en la nómina que le conesponde.
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En el caso de la modalidad presencial, un Tutor recibirá un incentivo equivalente a tres

horas/semana/mes por atender a un Tutorado.

En cuanto a la modalidad en linea, un Tutor recibirá un incenüvo equ¡valente a nueve

horas/semana/mes, por atender a un grupo de 10 Tutorados'

Losincentivosparalatutoriadeatenciónenzonasrurales,equivalenanueve
horalsemana/mes por atender de ocho a 12 Tutorados'

a

a

Laentregaderesultadosdelprocesodeselecciónseráapartirdel22deiuliode2019.

En la modalidad presencial, el Director de la escuela o el supervisor de zona escolar, informará a los

participantes cuando hayan sido seleccionados para desempeñar la funciÓn de tutoría'

En el caso de las modalidades en linea y de atención en zonas rurales, la Autoridad Educativa Local

inil*riá.lo. r.pirantes cuando hayaniido seleccionados para desempeñar la función de tutoria'

Los Docentes o Técnicos Docentes que realicen funciones adicionales de tutoria contarán con el

nombramiento de Tutor expedido por la Autoridad Educativa Local para el ciclo escolar 201s2020'

Lasfuncionesdeapoyo,acompañamientoyseguimientoquehabrándedesempeñarlosTutoresde

los Docentes y Tecnicos Docentes de nuevo ingreso al servicio público educativo, se realizarán

conforme al Ma¡w general para la organizaciÓn y tuncbnamiento de la tutoria en EducaciÓn Básica'

Docentes y lécnr'cos Docentes de nuew ingre*. ciclo escatar 2019-2020 emitido por la secretaria

de Educación Pública.

Conforme las disposiciones de carácter dministrativo, no podrán participar en el proceso de

selección de Docentes y Técnicos Docentes interesados en realizar funciones de tutoría en Educación

Básica, aquellos que:

- No cumplan con los requisitos previstos'

- Desempeñen cargos de elección popular, cargos sindicales o funciones de

representación sindical.

-DesempeñenfuncionesdeasesoriatécnicapedagogicatemporalporReconocimientoy
sea beneficiario del incentivo KW.
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- Proporcionen informaciÓn falsa o documentación apocrifa.

- presenten la documentación solicitada fuera de las fechas establecidas en esta

Convocatoria.

o Todos los támites relacionados con la presente Convocatoria son gratuitos'

o Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resuellos pr la AEL y por la secretaría de

Educación Pública, en el marco de las disposiciones aplicables, de mnformidad con Sus respectivas

competencias.

Monteney, Nuevo León., a 7 dejunio de 2019

SECRETARIA DE EDUCACóN DE NUEVO LEÓN
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MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN

, , a 12 de junio de 2019
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ANEXO t: FORMATO DE SOLICITUD PARA DESETIPEÑAR Iá FUI{C6N DE TUTORIA

EN EDUCACÚN BASICA. CICLO ESCOTAR 201$2020

Este fomato tiene el propo§ito de contar con los datos generales del aspirante e ¡denüfcar si cumple con lm rcquisitos

corespondientes a la funcÉn de hforia

Entidad Federativa

A. DATOS PERSONALES

MODALIDAD DE TUTOR|A QUE SOLICITA

tr PRESENSAL E ENLíNEA

NOMBRE COMPLETO

E oE rruuctóx rru zoruns RuRnLes

W
Secretaría
de EducaciQn

l.¡.¡e /ol-eón
ao[1tRr,r) 0iL tsltDo

Primer apellido

Regisfo Federal de ContibuYentes

Chve Única del Registro de Pobleión

Edad=--=-

tlllllllllllll

Segundo aPellido Nombre (s)
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No. Exterior

Alcaldia o Municipio

C.P._ Teléfono fii¡

W
Secretaría
de Educeción

l.fJe\roLeórt
c a3't Fio 0tr atr ¿ Do

DOMICILIO PARTICULAR

Calle No. lnterior

Colonia

Teléfono celular

Coneo electónico

Confi rme coneo electón¡co

Enüdad federativa
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B. DATOS LABORALES

W
Secretaría
de Eduqg:ión

NE\roLeórt
(,I)sITRNO DIL E5IADO

Clave del Centro de Trabaio

Clave presupuestal

Antigüedd en la furrción docente

Nombre de la escuela donde labora

Teléfono de la escuela

Zona escolar a la cual pertenece

Nivel educativo al que pertenece

Tipo de servicio

Tipo de organización escolar

Asignafura que imparte (especificar en caso necesario)

Taller que imparte (especificar en el caso de Tecnicos Docentes)
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ANEXO 2: CARTA COMPROIIISO

por medio de la presente, manifiesto que acepto realizar las actividdes propias de la función de tutoría en la

mOdalidad (preserrial, en línea o de atenciÓn en zonas rurales), establec¡das en el Marco general pare la

Orgmizxion y d Funcio¡tamiento de ta futo¡ía en Educacbn Bixica. Docentes y lávl¡oos Docenfes de nuew

rhgreso. Ciclo estolar 2019-2020. De marnra puntual, rE comprometo a lo siguiente:

a) Cumplir con la función de Moría duranie el perbdo señalado y desaÍolhr las actividades propias de

la modalidad en tiemPo Y brma.

b) Llevar a cabo las &tiüdades de tubria en la modalidad $ignada de confomidad con los calendarios

establecidos. Atender las solicitudes de reg¡stro de eüdencias del trabajo realizado con mis Tutorados

en la datafoma conespondiente.

c) participar en los prccesos de furmaftin de Tutores a los que con\roquen las Autoridades Educaliva

de mi enftad, para desanollar de manera adecuda las actiüdades de apoyo, acompañamiento y

seguim¡ento que rcqu¡eran mis Tutomdos.

d) Responder a los instrumentos de consulta o evalumión que aplique la Autoridad Educativa.

Nombre del Tutor

i- Secretaría

W¡l,.i:'m

CURP

Clave prBupueshl

T¡po de sostenimiento (federauestatal)

CCT

Función

Firma del Tutor Lugar y fecha donde se firma

l3
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AI{EXO 3: FICHATECNICA
ELEÍIiEI{TOS DE POI{DERACIÓN

A. REQUISITOS PAM EL DESEMPEÑO DE I.A FUNCÓN

Al reüsar el expedienb del candidab a la funcón de hforía marque con una X el resultdo que coíesponda o

complernente h informmón que se solicita. El candidato debe cumplir con todG los requ¡sitos para ser
seleccionado corno Tutor que se señalen en lm Lineamienlos y norm¿s ügenbs. En c6o de no cumplir con

alguno de ellos se le debeÉ notificar al canditlato que no es elegible en el proceso de seleccón.

Posee habilidades básir:a en el manejo de tecnologías de información (manejo de un

procesador de textos, coneo electónico, v¡deo llamadas, r€des sociales, plataformas,

ente ofas).

Se mmprornete, desde el rnomento de su regisÍo y hasb el término de la funcón, a

abstenerse de desempeñar cargo de eleccón popular, cargos sind¡cales o funciones de

repr€sentac¡ón s¡ndlxl, de ser seleccionado como Tutor.

Cumple el requisito de no haber incunido en alguna falta grave en el cumplimiento de sus

tareas ¡nstitucionales en el Servic¡o.

i.- Secretaria

@r;,.ilr#

de cedula profesional que acredite esfudios de nivel superior.'

profes¡onal (especiñcar área o campo de estudio obtenido)-
* Requiere del documento prcbatorio mnespondiente en orllinal y copia.

nombramiento definitivo como Docente o Tá;nim Docente por parte de la Autoridad

desempeñado la función docente o tecnico docente durante al menos tres años en el

educáivo, tipo de servic¡o, organización o rnodallJad en la que busque desarollar las

Requiere del docurnento probatorio corespondiente en original y

l4

Acreditación de estudios Anotar el dato que se solicita

Resultado QI NO

El aspirante cumfle con TODOS los equisitc para desempeñar la función de h¡toria

Nombramiento y funciones Si NO

El aspirante: Si NO
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W

Secretaría
de Educqcjs

NfJevol-eón
.i,3 t qNo ¡iL i'sr arC

B. ASPECTOS VINCULADOS CON EL DESARROLLO PROFESIONAL

Maque con una X la opcion que conesponda en cada aspecto senalado de la lista. El punt4e máximo es 8. Para

obterer la caliñcación final, debeÉ §umar lo§ puntos obtenklos en la tabla B y C.

Cuenta con

Doctorado

(Completo,

¡ncompleto o en

curso)

(2 puntos)

Cuenta con

Especializacón o

Maesúia (Completa

o inmmpleta o en

curso)

(1 punto)

40 a 90 horas

No cuenta con

esMios adicionales a

la licenciatuna

Grado máx¡mo de

estudios

Formac¡ón

académica

91 o más horaNo cuenta con

capacitación, o tiere

menos de 40 horas

(0 puntos)

Número de horas de

capacitación en los

últimos cinm años,

relacionados con su

función docente

Dos o más

(2 puntc)

Uno

(1 punto)

No cuenta con

premios o

reconoc¡mientos

(0 puntos)

Premios o

reconocimientos

obtenidos en

su trayectoria

pmbsional en los

últim6 diez años

Dos o más

(2 puntos)

Una

(1 punto)

No cuenta con

publicaciones

(0 puntos)

Publicaciones

durante los últimos

diez años en materia

educativa

Resuttado de la

suma del puntaje

por columna

Total

(Resultdo de h suma de los punt6 obtenirlos en hs Íes mlumnas. La calific*i:n máxima e§ de

Aspectos
Elementos de

calif¡cación
Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2

(0 puntos)

l'l ounto)

Trayectoria

profusional

Subtotal

t5
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C. ASPECTOS VINCULADOS CON LA MEJOM DE LA PRACTICA PROFESIONAL

Para comdetar los siguientes rubms se cqu¡ere que el personal docente y técnico docente presente evidenci6 sobre

los puntos señalados, en onginal y copia, en caso de que no muestre el original por algún motivo, se recibirá copia con

la ñrma de la Autor¡lad Educative mrespondiente.

Asigne elvdor 1 en la columna que mrresponde cuando el personal docente o técnico docente presente la ev¡dencia

del aspecto señaldo, as¡gne el valor 0 cuando no se presente

Total general (Sume los puntos obtenidos en la tabla B y C. La calif¡cacón máximá es de 11

puntos).

l. ¿Ha parlhipado o partic¡pa en rcdes o comun¡rrades de aprendizaie para favorecer la mepra

de su práctica educativa?

Ejanplc de evidencia: Registro a pafticipaEion en rcd1-§ o @tnunidades en los gue fuum su

nonbre (lnsqipción, registro, pañicipación, n¡nutas, adas, lrctas de asafencía, gesf,on de blogs,

redes sociales).

2. ¿Parlicipa o ha participado en poyectos de innovaciSn en la escuela a la que pertenece o en

otras instancias educaüvas?

Ejenplc de evrdenciar Reg,bfros, publicxiones, pto:y€r,los o infornes de 16 ¡ yef,os de

innov€r;kn ar los que ha padícipado en los que frgure su nonbte; caña o cmstancia que acredite

su paftic¡pacion.

3. ¿Ha proporcionado o proporciona asesoía, acompañamiento o capacitaciin a sus

E¡enplas de evidencia: Nomranienlos, oficios, tq,o¡les o adas q las que Wre la

responsabilidad; catta, constanc¡a o rc@trocimiento que úedite su paticipación.

Total (Sume todas las filas) La calilrcaclln máxima es de tres puntos).

Aspectos a valorar en los últimos cinco años (2014-2019).

El docente o Técnico Docente aspirante:

¿Presenta

evidenc¡a?

lNo=0/Si=1)
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